
Rad. 429.2013 Declaración de existencia de unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial
Demandante. MARIA TERESA ALVARADO CARREÑO
Causantes. Herederos de WILLIAM JARAMILLO DUQUE

Constancia Secretarial. Al Despacho de la señora Jueza, informando que el 24 de febrero hogaño se recibió de la Sala de
Familia  del  Tribunal  Superior  de Cali,  providencia donde se confirmó la sentencia dictada el  25 de marzo de calenda
pasada. Sírvase proveer.  

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

Pasa a Jueza. 3 de marzo de 2023. Pam
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Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

i) OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal Superior de

Cali, en proveído del 23 de febrero hogaño que dispuso confirmar la sentencia dictada el

25 de marzo de calenda pasada donde se declaró la existencia de unión marital de hecho

y su consecuente sociedad patrimonial y adicionar en el sentido de declarar infundada la

excepción de transacción. 

ii) Ejecutoriada  la  presente  decisión  por  secretaria  PROCEDER  con  la  liquidación  de

costas de primera y segunda instancia de conformidad con el art. 366 del C.G.P. 

Por la secretaria del  Juzgado o personal  dispuesto para ello EJECUTORIADA la

presente decisión proceder con la liquidación de costas respectivas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUROA

Jueza
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